
I CONCURSO DE SEVILLANAS POPULARES FEDERACION DE PEÑAS CORDOBESAS
OBJETIVO: INCENTIVAR, DIFUNDIR Y REALZAR EL TRADICIONAL BAILE POR SEVILLANAS ENTRE
NUESTRAS PEÑAS , POTENCIANDO NUESTRAS COSTUMBRES Y TRADICIONES.

LUGAR;  CASETA DE FERIA , CALLE GUADALQUIVIR Nº20
FECHA Y HORA;  JUEVES 25 DE MAYO, 15,30 HORAS 
(EL SORTEO DE ORDEN DE ACTUACIÒN, SERÀ A LAS 15,00 HORAS)
NORMAS DE PARTICIPACION PARA LAS PAREJAS;

1/ SE ACTUARÀ EN REPRESENTACIÒN DE UNA PEÑA CORDOBESA “FEDERADA.”
2/ SE ESTABLECE UNA SOLA CATEGORIA CON EDAD MINIMA DE 14 AÑOS
3/ LA VESTIMENTA DEBE SER LA TRADICIONAL  Y ADECUADA . EN CASO DE SER DOS 
MUJERES, UNA DE ELLAS VESTIRÁ EL TRADICIONAL TRAJE DE CORTO.
4/ CADA PAREJA BAILARÀ EN DOS PASES PUNTUADOS, Y UN GENERICO NO PUNTUADO
5/ LOS TEMAS A BAILAR (3) SERÀN EL PRIMERO POR SORTEO, EL SEGUNDO A ELECCIÒN DE 
LOS PARTICIPANTES, Y EL TERCERO GENÈRICO ELEGIDO POR FEDERACIÒN.  NINGUNO DE 
ELLOS SUPERARÀ LOS 5 MINUTOS DE DURACIÒN.
6/ EL TEMA ELEGIDO POR LOS ACTUANTES DEBE SER COMUNICADO A LA ORGANIZACIÒN 
CON LA SUFICIENTE ANTELACIÒN, (ANTES DEL 23 DE MAYO)
7/ JURADO; COMPUESTO POR TRES PERSONAS QUE VALORARÀN ...VESTUARIO, PUESTA EN 
ESCENA, DOMINIO DEL COMPÀS E IMPROVISACIÒN. “SUS DECISIONES SERÀN INAPELABLES”
8/ PREMIOS;        PRIMER  PREMIO......500 EUROS
                          SEGUNDO PREMIO...300 EUROS
                          TERCER PREMIO......200 EUROS
9/ TODAS LAS PAREJAS PARTICIPANTES CONTARÀN CON TIKETS VALORADOS EN 50 EUROS 
PARA CONSUMO EN LA CASETA.
LA PARTICIPACIÒN EN ESTE CONCURSO, IMPLICA LA ACEPTACIÒN DE ESTAS NORMAS.


